
 

1 
 

Acuerdo 1/2022, de 20 de enero de 2022, del Pleno de la Junta Central de Contratación de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

 

Asunto: Petición de informe preceptivo sobre estructura de costes. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

La Mancomunidad de Servicios para La Manchuela (en adelante, MANSERMAN) se dirige a la Junta 

Central de Contratación de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

mediante correo electrónico de fecha 14 de enero de 2022, solicitando informe preceptivo sobre la 

valoración de la estructura de costes en relación con el contrato de “Concesión de Servicios para el 

Abastecimiento de Agua y Alcantarillado de la Mancomunidad de Servicios para La Manchuela (Albacete 

y Cuenca)”. 

 

El Pleno de la Junta Central de Contratación de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha, acuerda emitir el presente acuerdo, del que ha sido ponente Dª Julia Cuerda Blázquez. 

Secretaria del Pleno: 

 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

 

ÚNICA. Competencia de la Junta Central de Contratación de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha (en adelante, Junta Central). 

 

El Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española (en adelante, RD 55/2017), regula en su artículo 9 la “Revisión 

periódica y predeterminada de precios en los contratos del sector público distintos a los contratos de 

obras y a los contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 

Administraciones Públicas”. En su apartado 7 el citado artículo dispone: 
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“Para los contratos con un precio igual o superior a cinco millones de euros, el órgano de 

contratación incluirá en el expediente de contratación un informe preceptivo valorativo de la estructura 

de costes, emitido por el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado. 

A tales efectos, el órgano de contratación deberá: 

a) Solicitar a cinco operadores económicos del sector la remisión de su estructura de costes. 

b) Elaborar una propuesta de estructura de costes de la actividad. Para ello utilizará, siempre que 

sea posible, la información de las respuestas que reciba de los operadores económicos mencionados en 

la letra anterior. 

c) Someter su propuesta de estructura de costes a un trámite de información pública por un plazo de 

20 días. En caso de que se presenten alegaciones en dicho trámite, el órgano de contratación deberá 

valorar su aceptación o rechazo de forma motivada en la memoria. 

En el caso de los contratos de concesión de obra pública, el órgano de contratación podrá optar por 

incluir este trámite de información como parte del previsto en el apartado 3 del artículo 128 del texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre. 

d) Remitir su propuesta de estructura de costes al Comité Superior de Precios de Contratos del 

Estado. 

El Comité Superior de Precios de Contratos del Estado deberá evacuar el informe preceptivo en un 

plazo no superior a veinte días, a contar desde el día siguiente a la recepción de la propuesta de 

estructura de costes mencionada en la letra d) anterior. En caso de que el Comité considere que la 

información remitida no es suficiente o requiera alguna aclaración, podrá solicitar al órgano proponente 

información adicional. Este requerimiento suspenderá el plazo de evacuación del informe en tanto no 

haya respuesta del órgano de contratación. 

En el caso de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos 

y entidades de ellas dependientes, este informe podrá ser recabado del órgano autonómico consultivo 

en materia de contratación pública, si existiera. En caso contrario, deberá ser recabado del Comité 

Superior de Precios de Contratos del Estado. (La parte resaltada en negrita es nuestra) 
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En todo caso, el órgano de contratación deberá comunicar a efectos informativos al Comité Superior 

de Precios de Contratos del Estado y, en su caso, al órgano autonómico consultivo correspondiente, la 

estructura de costes incluida en el pliego”. 

El artículo 9 del Real Decreto se refiere a un informe preceptivo valorativo de la estructura de costes del 

contrato que el órgano de contratación deberá incluir en su expediente y que deberá ser emitido por el 

Comité Superior de Precios de Contratos del Estado (en adelante, Comité). Este Comité es un órgano 

colegiado que se encuentra dentro de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado (en 

adelante, Junta Consultiva); así, el artículo 3 del Real Decreto 30/1991, de 18 de enero, sobre régimen 

orgánico y funcional de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, señala que “La Junta podrá 

actuar en Pleno, en Comisión Permanente, en Secciones, en Comisiones de Clasificación y en Comité 

Superior de Precios”. 

No obstante, el propio artículo permite que este informe pueda ser recabado “del órgano autonómico 

consultivo en materia de contratación pública, si existiera”.  

En aras a lo indicado en el citado precepto MANSERMAN se dirige a esta Junta Central entendiendo que 

corresponde a la misma emitir el citado informe en sustitución del que corresponde emitir a la Junta 

Consultiva y, dentro de ella, al Comité, al considerar a la Junta Central como el órgano consultivo de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de contratación pública. 

Corresponde pues analizar la naturaleza de esta Junta Central como órgano consultivo y si puede 

entenderse equiparable a la Junta Consultiva del Estado pudiendo sustituirla en sus funciones en 

aquellos casos previstos legalmente, como es el que ahora nos ocupa. 

La Junta Central se crea a través del Decreto 74/2018, de 23 de octubre, por el que se regula la Oficina 

de Contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sistema de contratación 

centralizada (en adelante, Decreto 74/2018); este Decreto se modifica posteriormente mediante 

Decreto 78/2020, de 7 de diciembre, y se amplían las funciones de aquélla en materia consultiva, 

definiéndose en su artículo 7.1. como un “órgano colegiado, integrado en la Oficina de Contratación, 

con funciones de carácter consultivo y de asistencia en materia de contratación pública de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de sus organismos autónomos y 

entidades que integran el sector público regional en los términos previstos en el artículo 2”. 
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Pero, además de estos organismos de ámbito regional, las entidades locales también pueden solicitar el 

asesoramiento de la Junta Central; así, el artículo 7.8., en su párrafo segundo indica “También podrán 

solicitar informes y elevar consultas a la Junta Central, sobre cuestiones de carácter general en materia 

de contratación pública, los representantes de las entidades locales del ámbito territorial de Castilla-La 

Mancha”. 

Con la citada modificación, el Decreto únicamente amplía las funciones de consulta que la Junta Central 

ya tenía en la redacción original del mismo, sin que en ningún caso puedan equipararse con las que 

viene desempeñando la Junta Consultiva a la que se refiere el artículo 328 LCSP, o cualquier otra junta 

consultiva de carácter autonómico en materia de contratación. En concreto, las funciones que el Decreto 

74/2018 atribuye a la Junta Central son las siguientes: 

Artículo 7.2. Corresponden a la Junta Central de Contratación las siguientes funciones: 

a) Informar los proyectos o anteproyectos de disposiciones de carácter general en materia de 

contratación pública o que incidan en dicho ámbito. 

b) Proponer al titular de la consejería competente en materia de Hacienda, previo dictamen del Gabinete 

Jurídico, los modelos tipo de pliegos de cláusulas administrativas particulares para determinadas 

categorías de contratos de naturaleza análoga, que han de regir en el ámbito de la Administración de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, organismos autónomos y entes del sector público regional 

que, a efectos de la normativa de contratación, tienen la consideración de Administraciones Públicas. 

c) Elevar propuestas de circulares, instrucciones y recomendaciones en materia de contratación para su 

aprobación por la secretaría general de la consejería competente en materia de Hacienda. 

d) Informar con carácter preceptivo, previo a su autorización, por la secretaría general de la consejería 

competente en materia de Hacienda, los pliegos de cláusulas administrativas particulares que incluyan 

estipulaciones contrarias a las previstas en los modelos tipo de pliegos de cláusulas administrativas 

particulares. 

e) Informar con carácter preceptivo, los expedientes de declaración de prohibición de contratar previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en los casos en que su tramitación y resolución corresponda a los 

órganos de contratación de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos autónomos. 
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f) Velar por la observancia de los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación en 

los contratos que celebre la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus 

organismos autónomos y las entidades que integran el sector público regional en los términos previstos 

en el artículo 2. 

g) Realizar los estudios que considere necesarios sobre contratación administrativa y proponer a los 

órganos de contratación, mediante recomendaciones, la adopción de las medidas que se deriven de los 

mismos. h) Colaborar, en su ámbito de competencia, en las actividades de formación del personal al 

servicio de la administración autonómica que tengan relación directa con la contratación administrativa. 

i) Impulsar y promover la normalización de la documentación administrativa en materia de contratación. 

j) Asistir al órgano de contratación, como mesa de contratación, en todos los procedimientos de 

contratación centralizada transversal y, cuando así lo decida el órgano de contratación, en aquellos que 

correspondan a los servicios especializados definidos en el artículo 3.4.” 

Si en algo puede asemejarse esta Junta Central a la Junta Consultiva únicamente lo es en sus funciones 

de asesoramiento sobre cuestiones de carácter contractual, no correspondiéndole otras que las que más 

allá establece el apartado dos del artículo 7 del Decreto 74/2018, entre las cuales no figuran aquéllas 

que le atribuya la legislación de contratos, como podría ser, en este caso, la de emitir un informe 

preceptivo valorativo de estructura de costes, en el caso en que se haya previsto la revisión de precios 

del contrato. Por otra parte, tampoco cuenta esta Junta Central con un órgano similar al Comité a que 

se refiere el artículo 9.7 del RD 55/2017, con conocimiento suficiente en la materia para informar al 

respecto.  

De acuerdo con lo expuesto, esta Junta Central carece de competencia para emitir el informe preceptivo 

solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.7 del RD 55/2017, debiendo recabarse, tal y 

como indica el citado artículo, del Comité Superior de Precios de Contratos del Estado. 

En virtud de la anterior consideración jurídica, el Pleno de la Junta Central de Contratación de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha  
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ACUERDA 

 

I. Inadmitir a trámite la solicitud de informe preceptivo sobre valoración de estructura de costes 

del contrato de “Concesión de Servicios para el Abastecimiento de Agua y Alcantarillado de la 

Mancomunidad de Servicios para La Manchuela (Albacete y Cuenca)”, por carecer de 

competencia para ello, en virtud de lo regulado en el artículo 7 del Decreto 74/2018. 

 

II. Instar a MANSERMAN a solicitar el correspondiente informe al Comité Superior de Precios de 

Contratos del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.7 del RD 55/2017. 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTA DE LA JUNTA CENTRAL DE 

CONTRATACIÓN 

 

SECRETARIA DEL PLENO DE LA JUNTA CENTRAL 

DE CONTRATACIÓN 
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